
 

     

 

 

Once (11) de noviembre de dos mil catorce (2014) 

Auto de Sustanciación No. 02976 

 
 

Referencia  Comisión 

Demandante UGPP 

Demandado Ana Luisa Álvarez Barco 

Radicado  N° 50001 33 33 006 2012 00186 00 

Asunto Ordena devolver comisión a Juzgado de Origen 

 
 
 

En vista de que el encargo solicitado a este Despacho ya se realizó, se ordena su 

devolución al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA (M.P. Carmen 

Alicia Rengifo Sanguino) para lo de su competencia. Consta de 20 folios útiles. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  
 

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 


